
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – CORECCION DE REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN 

Segunda instancia 

2022-354 

A.S 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer para lo que 

estime pertinente. Bucaramanga,22 de noviembre de 2022. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Mediante memorial allegado por el Juzgado Veinticinco Civil de 

Bucaramanga remite al Despacho el expediente de la referencia a fin de 

decidir lo que en derecho corresponda, conforme a realizar correcciones o 

adiciones a la sentencia proferida por este Juzgado en segunda instancia, 

toda vez que la Registraduría Municipal de Estado Civil de Lebrija – 

Santander, informó mediante oficio que el registro civil de defunción No. 

491895 del señor  JOAQUIN DIAZ BALLESTEROS se encuentra en estado 

invalido y reemplazado por el registro con serial 05982637 de fecha 3 de 

enero de 2022 por orden de la Fiscalía General de la Nación. 

 

En consecuencia, previo a resolver lo que corresponde a la corrección de 

la sentencia de segunda instancia, el Despacho ORDENA a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil de Lebrija-Santander para que en el término de 

tres (3) días allegue al Despacho con destino a este proceso copia del 

Registro Civil de Defunción con Serial No 05982637 de fecha 3 de enero de 

2022. Líbrese Oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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